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Bogotá, D.C.;

Señor;
CÉSAR AUGUSTO PINZÓN CORREA 
Correo E.: radicacionesinstitucionales@gmx.com 
Bogotá, D.C.

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – ORDEN DE COMPARENDO. 
Radicado No. 20243030438712 14 de marzo de 2024.

Respetado señor Pinzón, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20243030438712 del  14 de
marzo de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA 

“(…)

REQUERIMIENTOS 

1.  Determínese  legal  y  jurídicamente  por  qué  la  orden  de  comparendo,  aunque  es
considerada una notificación, no informa al notificado, con precisión, el día, el lugar, la
dirección, la identidad de la autoridad competente. ¿La incompletitud de los datos donde
debe presentarse el notificado implica que éste queda desorientado para dirigirse ante
una autoridad competente específica y qué responsabilidades recaen sobre quien recibe
una notificación aparentemente incompleta? 

2.  ¿La  orden  de  comparendo  puede  imponerse  en  un  retén,  sin  que  se  observe  la
comisión de la infracción, sino que ésta se observe luego de haber ordenado detener la
marcha  del  vehículo?  ¿Por  qué  la  orden  de  comparendo  no  específica  quién  es  la
autoridad  competente?  ¿Puede  entregarse  un  documento  diferente  al  formulario  de
comparendo único nacional al presunto infractor? 

3.  ¿Las  firmas  ordenadas  en  el  Código  Nacional  de  Tránsito  son  obligatorias  en  el
comparendo? ¿El comparendo electrónico tiene un formulario de comparendo diferente al
reglamentado  en  la  Resolución  3027  de  2010  del  Ministerio  de  Transporte?  ¿El
comparendo electrónico tiene alguna excepción de ley que determine expresamente que
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no debe suscribir  las firmas previstas en el Art.  135 del Código Nacional de Tránsito?
¿Puede la autoridad competente proceder a adelantar  el  procedimiento administrativo
sancionatorio con un comparendo sin las  firmas ordenadas en el  Art.  135 del  Código
Nacional de Tránsito? ¿Dado que hay unos requisitos de procedibilidad para la orden de
comparendo, éstos deben ser cotejados por la autoridad competente, en una etapa de
averiguaciones preliminares obligatoria en el procedimiento administrativo sancionatorio,
como lo estatuye el Art. 47 del CPACA, toda vez que esta etapa no está determinada en el
Código Nacional de Tránsito? ¿El correcto diligenciamiento de la orden de comparendo
debe quedar registrada documentalmente por parte de la autoridad competente en el
auto donde ese funcionario avoca conocimiento del caso, etapa de apertura que debe
seguir  los  lineamientos  del  Art.  47  del  CPACA,  toda  vez  que  esta  etapa  no  está
determinada en el Código Nacional de Tránsito?

4. ¿Si el comparendo entregado al ciudadano no demuestra que se le indicó que puede
nombrar  un  abogado  puede  generar  una  actuación  sancionatoria  por  parte  de  la
autoridad competente o debe determinarse el  archivo del caso por incumplimiento de
este requisito de ley? ¿La información sobre el derecho a un abogado ordenada en la ley
dentro de la orden de comparendo debe quedar registrada documentalmente por parte
de la autoridad competente en el  auto donde ese funcionario avoca conocimiento del
caso, etapa de apertura que debe seguir los lineamientos del Art. 47 del CPACA, toda vez
que esta etapa no está determinada en el Código Nacional de Tránsito? ¿Dado que el
artículo 135 del Código Nacional de Tránsito ordena que debe haber una citación para
audiencia, y el formulario de comparendo no tiene las casillas para 2 Disponible en la
página del Departamento Administrativo de la Función Pública. informar de la misma al
presunto contraventor, al haber establecido méritos para formular cargos, la autoridad
competente está obligada a informar al presunto infractor sobre la mencionada audiencia,
recordando que la formulación de cargos es una etapa procesal no prevista en el Código
Nacional de Tránsito, pero si ordenada en el Art. 47 del CPACA dentro de la definición
procedimiental del procedimiento administrativo sancionatorio? 

5. Dado que el comparendo no es medio de prueba, y no permite representar los hechos
sucedidos en el tránsito, como lo ordena el parágrafo 1° del Art. 137 del Código Nacional
de Tránsito: ¿En aras de la presunción de inocencia de todo procesado puede la autoridad
competente  abstraerse  solicitar  pruebas  a  quien  detectó  la  presunta  infracción?  ¿Las
pruebas que debe presentar el Estado en el proceso, para desvirtuar la presunción de
inocencia  del  procesado  pueden  ser  diferentes  a  la  representación  de  los  hechos
sucedidos en el tránsito? ¿Al no ser el formulario de comparendo un medio de prueba, y
estar  toda  la  carga  de  la  prueba  sobre  el  Estado  como  efecto  de  la  presunción  de
inocencia  y  el  derecho  constitucional  de  no  autoincriminación,  debe  la  autoridad
competente  notificar  a  quien  elaboró  la  orden  de  comparendo  para  que  presente  el
material  probatorio  que  debe  acompañar  la  orden  de  comparendo?  ¿Dado  que  el
parágrafo 1° del Art. 129 del Código Nacional de Tránsito prohíbe imponer multas a quien
no  cometió  la  infracción,  puede  la  autoridad  competente  sustraerse  a  probar  la
culpabilidad directa del acusado en los hechos materia de controversia? ¿Dado que el
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parágrafo 1° del Art. 129 del Código Nacional de Tránsito prohíbe imponer multas a quien
no cometió la infracción, puede la autoridad competente usar pruebas objetivas que no
demuestran la culpa directa del acusado en los hechos materia de controversia? ¿En qué
situación está habilitada la autoridad competente para adoptar una decisión sancionatoria
sin haber desvirtuado la presunción de inocencia del acusado y su participación directa en
la conducta reprochada?”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 1 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, al tenor preceptúa: 

“Artículo 1 Ámbito de aplicación y principios. Las normas del presente código rigen en
todo el territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros,
conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas
o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen
vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito”.

Por su parte el artículo 2 ibidem, define la orden de comparendo, de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2 Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:
 (…)

3
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340722891

*20241340722891*
21-06-2024

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. (…)”.

Respecto al procedimiento por infracciones a las normas de tránsito, el artículo 135 de la Ley
769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, “por la cual se reforma
la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, consagra lo
siguiente:

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención,  la autoridad de tránsito debe seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo en la que ordenará al  infractor  presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La  orden  de  comparendo  deberá  estar  firmada  por  el  conductor,  siempre  y
cuando ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la
licencia, firmará por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con
el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte,  dirección de domicilio y
teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante,  lo  anterior,  las  autoridades  competentes  podrán contratar  el  servicio  de
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario,
quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por
correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a
la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de
su competencia. 
 
El  Ministerio  de  Transporte  determinará  las  características  técnicas  del  formulario  de
comparendo  único  nacional,  así  como  su  sistema  de  reparto.  En  este  se  indicará  al
conductor  que  tendrá  derecho  a  nombrar  un  apoderado  si  así  lo  desea  y  que  en  la
audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El
comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado
o del testigo que lo haya suscrito por este.
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Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad
que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia
de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
 
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por
conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio.
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en
el cobro de las multas”.

Por su parte, el artículo 136 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo 205 del
Decreto  019  del  2012,  “Por el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones,  procedimientos  y  trámites  innecesarios  existentes  en  la  Administración
Pública.”, indica: 

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción
de  los  parágrafos  1º  y  2º. Reducción  de  la  Multa. Una  vez  surtida  la  orden  de
comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá, sin necesidad de
otra actuación administrativa: 
 
1. Numeral  modificado por  el Decreto  2106 de 2019,  artículo  118. Cancelar  el
cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a
la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito  o  en  un  Centro  de  Enseñanza
Automovilística o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si
el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de
atención, o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente se pagará al  organismo de tránsito  de la jurisdicción  donde se cometió la
infracción; o 
  
2. Numeral  modificado por  el Decreto  2106 de 2019,  artículo  118. Cancelar  el
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días
siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un
curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza
automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT.
Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de
atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
excedente se pagará al  organismo de tránsito  de la jurisdicción  donde se cometió la
infracción. 
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3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%)  del  valor  de  la  multa  más  sus
correspondientes intereses moratorios. 
 
Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después
de treinta (30) días  calendario de ocurrida  la presunta infracción,  seguirá  el  proceso,
entendiéndose  que  queda  vinculado  al  mismo,  fallándose  en  audiencia  pública  y
notificándose en estrados.
 
En la misma audiencia,  si fuere posible,  se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en la ley. 
 
Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo
de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la
multa  a  favor  del  organismo  de  tránsito  que  la  impone  y  la  comparecencia,  podrá
efectuarse en cualquier lugar del país.
  
Parágrafo  1°.  En  los  lugares  donde  existan  inspecciones  ambulantes  de  tránsito,  los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el
sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa.
 
Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que
la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito detectada por sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos,  no  fue  notificada  o
indebidamente  notificada,  los  términos  establecidos  para  la  reducción  de  la  sanción
comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo”.

En  cuanto  al  procedimiento  contravencional  por  infracciones  detectadas  a  través  de
medios técnicos y o tecnológicos, el artículo 137 de la Ley en cita, establece: 

“Artículo 137. Información. En los casos en que la infracción fuere detectada por medios
que permitan comprobar  la  identidad del  vehículo  o  del  conductor  el  comparendo se
remitirá a la dirección registrada del último propietario del vehículo. 

La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo
adicional  de  seis  (6)  días  hábiles  contados  a  partir  del  recibo  de  la  comunicación
respectiva,  para lo  cual  deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo
necesario del comparendo. 
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Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la
comisión  de  la  infracción,  se  registrará  la  sanción  a  su  cargo  en  el  Registro  de
Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código. 
 
Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas
técnicas de comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se
constituyan  en  medios  probatorios,  para  que  en  audiencia  pública  estos  permitan
sancionar o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y
equidad”.

Entre tanto, los artículos 138 y siguientes de la Ley 769 del 2002, al tenor consagran: 

“Artículo 138. Comparecencia. El inculpado podrá comparecer por sí mismo, pero si
designa  apoderado  éste  deberá  ser  abogado  en  ejercicio.  El  Ministerio  Público  podrá
intervenir en los procesos, de acuerdo con las funciones que le sean propias.
 
Parágrafo. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación contravencional,
deberá estar asistido por su representante legal, o por un apoderado designado por éste,
o por un defensor de familia.
 
Artículo 139. Notificación. La notificación de las providencias que se dicten dentro del
proceso se hará en estrados.
(…)
Artículo  142.  Recursos. Contra  las  providencias  que  se  dicten  dentro  del  proceso
procederán los recursos de reposición y apelación.
 
El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo funcionario y deberá
interponerse y sustentarse en la propia audiencia en la que se pronuncie.
 
El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan fin a la primera
instancia  y  deberá  interponerse  oralmente  y  sustentarse  en  la  audiencia  en  que  se
profiera.
 
Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su ejecutoria, no se ha
interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado”.

De manera complementaria, los artículos 8 y 9 de la Ley 1843 de 2017, “Por medio de la cual
se regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y
otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de  infracciones  y  se  dictan  otras
disposiciones”, cita de la siguiente manera:
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“Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada
por  el  sistema  de  ayudas  tecnológicas,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el
procedimiento que se describe a continuación:
 
El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una
empresa de correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
a la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus
soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este
último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio público. En el evento
en  que  no  sea  posible  identificar  al  propietario  del  vehículo  en  la  última  dirección
registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de notificación por aviso de la
orden de comparendo.
 
Una  vez  allegada  a  la  autoridad  de  tránsito  del  respectivo  ente  territorial  donde  se
detectó la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la
orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad de
tránsito  competente dentro  de los  once (11)  días  hábiles  siguientes  a  la  entrega del
comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del  comparendo  en  la  última  dirección
registrada por el propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el
inicio del proceso contravencional, en los términos del Código Nacional de Tránsito.
 
Parágrafo 1°. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-38 de
2020.
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en
el recaudo y cobro de las multas.
 
Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección
de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará
que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el
RUNT,  quedando vinculado al  proceso contravencional  y notificado en estrados de las
decisiones  subsiguientes  en  el  mencionado  proceso.  La  actualización  de  datos  del
propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente información:
 
a) Dirección de notificación;
b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de Transporte.
 
Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones
que  se  surten  en  el  procedimiento  administrativo sancionatorio,  se  regirá  por  las
disposiciones del Código Nacional de Tránsito y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
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Por otro lado, los artículos 8.5.4. y 8.5.5 de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte.”,  que compiló entre otras, la Resolución 3027 de 2010, “Por la
cual se actualiza la codificación de las infracciones de tránsito, de conformidad con lo
establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de Infracciones y se dictan otras
disposiciones”, se adopta el Formulario de Comparendo Único Nacional, en los siguientes
términos:

“Artículo  8.5.4.  Nuevas  tecnologías.  Las  autoridades  competentes  podrán
implementar  el  servicio  de  medios  técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,
lectura  y  almacenamiento  de  la  información  contenida  en  el  formulario  Orden  de
Comparendo  Único  Nacional,  e  igualmente  deberán  implementar  medios  técnicos  y
tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones, el
vehículo,  la  fecha,  el  lugar y la hora y demás datos establecidos en el  formulario de
Comparendo Único Nacional.

Artículo  8.5.5.  Formato  y  elaboración  del  formulario  de  comparendo.  Adóptese  el
“Formulario de Comparendo Único Nacional” del Anexo 70, que hace parte de la presente
resolución,  el  cual  deberá  ser  utilizado  una  vez  se  agoten  las  existencias  en  cada
Organismo de Tránsito.
 
Los organismos de tránsito ordenarán la impresión y reparto del formulario -Orden de
Comparendo Único Nacional- el cual deberá contener la codificación de las infracciones y
demás datos y características descritas en el presente capítulo.
 
Parágrafo 1°. Hasta tanto se agoten las existencias de formulario del Comparendo Único
Nacional,  se  continuará  utilizando  la comparendera adoptada  mediante  la Resolución
número 17777 de 2002 y en la casilla “Observaciones” se especificará el código de la
infracción de acuerdo al presente capítulo.
 
Parágrafo 2°. La numeración de las órdenes de comparendos utilizadas por los cuerpos de
agentes de tránsito encargados de ejercer el control, será asignada por el sistema RUNT,
para  lo  cual  los  organismos  de  tránsito  y  demás  autoridades  competentes  deberán
cumplir los protocolos y procedimientos establecidos para el efecto”.

Aunado a lo anterior, los artículos 6.2.5.2 y siguientes de la Resolución 20223040045295
de 2022, consagra las características técnicas del formato de Comparendo Único Nacional
de Tránsito:

“Artículo 6.2.5.2. Código de identificación. La Orden de Comparendo Único Nacional
de  Tránsito,  estará  identificada  con  un  código  que  consta  de  veinte  (20)  dígitos
distribuidos así:
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Los ocho dígitos registrados de izquierda a derecha identifican el Organismo de Tránsito
que expide el comparendo, según el Código de la División Política del DANE y los doce
(12) últimos dígitos corresponden a la serie única nacional asignada por el sistema RUNT.
Para la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, los primeros ocho (8)
dígitos  corresponden  a  la  serie  99999999  y  los  siguientes  doce  (12)  dígitos  a  los
asignados por el sistema RUNT.

Artículo  6.2.5.3.  Impresión  de  los  formatos.  Los  Organismos  de  Tránsito  y  la
Dirección  de Tránsito  y  Transporte  de  la  Policía  Nacional,  ordenarán la  impresión  del
Formato Orden de Comparendo Único Nacional de acuerdo a los rangos suministrados por
el RUNT.

Artículo 6.2.5.4. Características técnicas del formato. El formato de la Orden de
Comparendo  Único  Nacional  de  Tránsito,  debe  ceñirse  estrictamente  a  lo
establecido en la Resolución número 3027 de 2010 o la norma que la modifique
o  sustituya,  el  cual  debe  contener  original  y  dos  (2)  copias  para  los
comparendos pertenecientes a los Organismos de Tránsito y, original y tres (3)
copias para los utilizados por la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía
Nacional”. (NFT)

En este sentido, el Anexo 70 de la Resolución 20223040045295 de 2022, establece el
procedimiento a seguir, una vez impuesta la orden de comparendo, así: 

“PROCEDIMIENTO A SEGUIR

UNA  VEZ  IMPUESTO  EL  COMPARENDO,  EL  PRESUNTO  INFRACTOR  TIENE  LAS
SIGUIENTES ALTERNATIVAS:

1. SI EL PRESUNTO INFRACTOR ACEPTA LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN, SIN
NECESIDAD DE OTRA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, PODRÁ:

a) Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5)
días siguientes a la orden de comparendo y asistir obligatoriamente a un curso sobre
normas de tránsito en un Centro Integral de Atención o,

b) Cancelar el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga entre el
sexto  y  veinteavo  días  siguientes  a  la  orden  de  comparendo,  comparendo  y  asistir
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Centro Integral de Atención.

En estos casos el infractor cancelará un 25% del valor de la multa al Centro Integral de
Atención y el excedente lo cancelará al organismo de tránsito.
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Si no realiza el pago dentro de los plazos establecidos en los literales a. y b., el inculpado
deberá  cancelar  el  (100%) del  valor  de la  multa  mas sus  correspondientes  intereses
moratorios.

2. SI  EL  PRESUNTO  INFRACTOR  NO  ACEPTA  LA  COMISIÓN  DE  LA  INFRACCIÓN,  ESTE
DEBERÁ: 

a) Comparecer ante la autoridad administrativa, para lo cual tendrá derecho a nombrar
un  apoderado  si  así  lo  desea,  que  lo  asista  a  la  audiencia,  donde  se  detectaran  o
practicaran  las  pruebas  que  solicite  y  las  de  oficio  que  se  consideren  necesarias,
encaminadas a absolver al inculpado o declarado contraventor, en ese último caso, se le
impondrá el cien por ciento (100%) del valor de la multa prevista en el código.

b) Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5)
días  hábiles  siguientes,  la  autoridad  de  tránsito  después  de  30  días  de  ocurrida  la
presunta infracción seguirá el  proceso,  entendiéndose que queda vinculado al  mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados”.

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia C-321 de 20221,  señaló las etapas a
desarrollar dentro del proceso contravencional de infracciones al tránsito, (i) la orden de
comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona citada a comparecer ante
la autoridad respectiva en los términos dispuestos por la ley, (iii) la audiencia de pruebas
y alegatos y (iv) la audiencia  de fallo.  A continuación,  de manera breve y a título de
enunciación, se mencionará en que consiste cada una de estas fases, en los siguientes
términos:

“La orden de comparecer o comparendo. La orden de comparecer contenida en el
comparendo da inicio al trámite contravencional de tránsito. Este, se encuentra definido
en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito como la orden formal de citación ante la
autoridad  competente  que  hace  un  agente  de  transporte  y  tránsito  al  presunto
contraventor.  Así  pues,  la  orden  de  comparecer  o  comparendo  no  consiste  en  la
imposición de una sanción, sino que ella tiene por objeto citar al presunto infractor para
que se presente ante la autoridad de tránsito competente. Una vez surtida la orden de
comparendo es admisible que el propio citado ponga fin al proceso contravencional en su
contra,  aceptando  la  voluntariamente  la  comisión  de  la  infracción  y  “cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye.

Audiencia de presentación del inculpado. La ley le otorga al citado el término para
presentarse de manera presencial o mediante el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación, ante las autoridades de tránsito. Este término debe ser anunciado en
la respectiva orden de comparendo. En el caso de que el citado presunto infractor no se

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-321 de 14 de septiembre de 2022. M.P.: Jorge Enrique Ibáñez 
Najar.
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presente en el tiempo previsto, el Código Nacional de Tránsito concede un término de 30
días calendario después de ocurrida la presunta infracción, tras el cual la autoridad de
tránsito  podrá (i) continuar  el  proceso contravencional,  en  el  cual  se  entenderá como
vinculado  al  citado  en  la  orden  de  comparendo; (ii) fallar  en  audiencia  pública;
y, (iii) notificar la decisión en estrados. Ahora bien, en caso de presentarse, puede aceptar
la comisión de la infracción y pagar la respectiva sanción, o, negar los hechos, evento en
el cual, se tendrá que fijar fecha y hora para la audiencia pública.

Audiencia de pruebas y alegatos. De acuerdo con lo  expresado,  cuando el  citado
comparece ante la autoridad administrativa en virtud de la orden de comparendo y niega
los hechos, se debe fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y de
alegatos.  En  esta,  se  le  debe conceder  al  citado presunto  infractor  quien goza de la
presunción  de  inocencia,  la  oportunidad  de  ejercer  sus  derechos  fundamentales  de
audiencia, de defensa y contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos,
controvertir  las  pruebas  que  existan  en  su  contra  y  solicitar  pruebas.  Además,  la
autoridad administrativa de la causa podrá decretar de oficio las pruebas pertinentes y
conducentes  y  disponer  el  término  para  la  práctica  de  las  mismas  y  el  recaudo  del
material probatorio. 

Audiencia  de  fallo. Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  la  autoridad
administrativa de la causa deberá “celebrar una nueva audiencia pública para, con base
en la valoración del material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución
motivada  sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar”,  de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de
Tránsito.  En  esta  etapa,  el  citado  presunto  infractor  podrá  interponer  los  recursos
procedentes,  los  cuales  deberá formular  y  sustentar  oralmente antes de finalizada la
audiencia”.

Desarrollo del problema jurídico

Se precisa que el artículo 1 de la Ley 769 de 2002, preceptúa que las normas del presente
código  rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los peatones,
usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos
por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas que
internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y  procedimientos  de  las
autoridades de tránsito.

De acuerdo a la  normatividad precitada,  la  autoridad de tránsito  deberá adelantar  el
procedimiento  administrativo  contravencional  ante  la  comisión  de  infracciones  a  las
normas de tránsito, establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por
el  artículo  22 de la  Ley  1383 de 2010,  respetando las  garantías  constitucionales  del
debido proceso administrativo en materia sancionatoria. 
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Ahora  bien,  cuando  se  impone  una  orden  de  comparendo  por  la  comisión  de  una
infracción, este documento es una notificación de su imposición y a la vez, una orden
formal  al  presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito,  en este
orden de ideas,  durante  el  proceso  contravencional  el  presunto  contraventor  tiene  la
oportunidad procesal de presentar descargos, solicitar la práctica de pruebas de aquellas
que  consideren  pertinentes,  presentar  recursos,  con  el  fin  de  demostrar  que  no  son
responsables de la comisión de la infracción, para que finalmente la autoridad de tránsito
tome la decisión frente al caso y la notifique en estrados, permitiendo a los presuntos
infractores el derecho de defensa y contradicción.

En este sentido, el procedimiento que debe adelantar la autoridad de tránsito ante la
comisión de la conducta tipificada como infracción a las normas de tránsito se encuentra
establecido en los artículos 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la
Ley 1383 de 2010 y el artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 205
del  Decreto  019  del  2012,  ahora  bien  para  procedimiento  ante  la  comisión  de  una
contravención  detectada  por  el  sistema  de  ayudas  tecnológica,  deberá  seguir  el
procedimiento consagrado en el artículo 8 de Ley 1843  de 2017, citado en el presente
escrito.

A  sí  las  cosas,  el  agente  tránsito  perteneciente  al  cuerpo  de  control  operativo  debe
realizar la orden de comparendo en el sitio donde se detectó la presunta comisión de la
infracción, haciendo entrega personal de la misma, he informar a su vez al infractor que
debe comparecer ante la autoridad de tránsito competente, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación de la referida orden. 

Por  su  parte,  al  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  8.5.4.  de  la  Resolución
20223040045295 de 2022, las autoridades competentes podrán implementar el servicio
de medios técnicos y tecnológicos que permitan la captura, lectura y almacenamiento de
la  información  contenida  en  el  formulario  Orden  de  Comparendo  Único  Nacional,  de
conformidad  con  en  lo  establecido  en  la  Resolución  3027  de  2010  compilada  en  la
Resolución 20223040045295 de 2022, artículos 8.5.4. y 8.5.5. mediante la cual se adopta
el Formulario de Comparendo Único Nacional; es decir que la tirilla expedida a través de
un medio técnico o tecnológico, debe contener la información señalada en el formulario
orden de comparendo único nacional.

Además, el Ministerio de Transporte definió las características técnicas que debe contener
el Formulario de Comparendo Único Nacional en el Anexo 70 y 71 de la Resolución Única
Compilatoria en materia de Tránsito.
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de
2010, establece que la orden de comparendo es el documento por medio de la cual se
ordena al presunto infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro
de los cinco días hábiles siguientes.

Cabe  resaltar  que  la  orden  de  comparendo  es  realizada  en  la  jurisdicción  donde  se
cometió la presunta infracción, por lo que deberá dirigirse a la autoridad competente del
lugar de los hechos.

Precisando, que las disposiciones referidas no contemplan consecuencias jurídicas frente
a  la  inobservancia  del  agente  de  tránsito  de  informar  al  presunto  infractor,  a  que
autoridad de tránsito debe dirigirse, en virtud de la orden de comparendo.

Respuesta al interrogante No. 2°

El artículo 1 de la Ley 769 de 2002 preceptúa que el Código Nacional de Tránsito Terrestre
rige  en  todo  el  territorio  nacional  y  regula  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,
pasajeros,  conductores, motociclistas,  ciclistas,  agentes de tránsito y vehículos por las
vías  públicas  o  privadas  que  están  abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas  que
internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y  procedimientos  de  las
autoridades de tránsito.

Conforme con lo establecido en el artículo 135 de La Ley 769 de 2002, modificado por el
artículo  22 de la  Ley 1383 de 2010,  los  agentes  de  tránsito  ante  la  evidencia  de  la
comisión  de  una  infracción  deben  imponer  la  respectiva  orden  de  comparendo,
indistintamente si fue durante un control en vía (reten) con fundamento en la codificación
de las conductas establecidas en el artículo 131 del código nacional de tránsito terrestre.

Ahora  bien,  el  Ministerio  de  Transporte  definió  las  características  técnicas  que  debe
contener  el  Formulario  de  Comparendo  Único  Nacional;  de  este  modo,  se  puede
determinar  que el  único formulario  de comparendo existente  para las infracciones de
tránsito es el adoptado mediante el artículo 8.5.5 de la Resolución 20223040040295 de
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2022, Anexo 70.

Se  precisa,  que  conforme  a  lo  consagrado  en  el  artículo  6.2.5.2  de  la  Resolución
20223040045295 de 2022, la orden de comparendo esta identificada con un código que
consta de 20 dígitos, de los cuales los ocho dígitos registrados de izquierda a derecha
identifican el Organismo de Tránsito que expide el comparendo, según el Código de la
División Política del DANE y los doce (12) últimos dígitos corresponden a la serie única
nacional asignada por el sistema RUNT.

Respuesta al interrogante No. 3°

Al tenor de lo establecido en el artículo 8.5.4, de la Resolución 20223040045295 de 2022,
las  autoridades  de  tránsito  competentes  podrán  implementar  el  servicio  de  medios
técnicos  y  tecnológicos  que  permitan  la  captura,  lectura  y  almacenamiento  de  la
información  contenida  en  el  formulario  Orden  de  Comparendo  Único  Nacional,  e
igualmente deberán implementar medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar
la comisión de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora y
demás datos establecidos en el formulario de Comparendo Único Nacional.

Respecto de las firmas que establece el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado
por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, preceptúa que la orden de comparendo deberá
estar firmada por el  conductor,  siempre y cuando ello sea posible.  Si  el  conductor se
negara  a  firmar  o  a  presentar  la  licencia,  firmará  por  él  un  testigo,  el  cual  deberá
identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección
de domicilio  y  teléfono,  si  lo  tuviere.  Además,  entregara  inmediatamente  copia  de la
orden de comparendo, al presunto infractor, así este se niegue a firmar.

Ahora bien, frente a los comparendos realizados a través de comparenderas electrónicas,
es decir, por medios técnicos y tecnológicos, estos deben contener los datos establecidos
en  el  formulario  de  Comparendo  Único  Nacional,  adoptado  por  la  resolución  única
compilatoria citada en el presente escrito, y sus anexos 70 y 71, resaltando al respecto
que la Ley 769 de 2002 en el artículo 135 establece que la orden de comparendo deberá
estar firmada por el conductor, siempre y cuando ellos sea posible. La referida norma solo
hizo excepción cuando el conductor se negará a firmar o a presentar la licencia, caso en el
cual firmará por el un testigo que se debe identificar plenamente, disposiciones que son
aplicables a todos los Organismos de Tránsito, respecto de los procedimientos realizados
en control en vía. 

Mediante la precitada Resolución, el Ministerio de Transporte definió las características
técnicas que debe contener el Formulario de Comparendo Único Nacional; de este modo,
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se  puede  determinar  que  el  único  formulario  de  comparendo  existente  para  las
infracciones de tránsito es el adoptado mediante el artículo antes mencionado.

No  obstante,  si  la  presunta  infracción  es  detectada,  por sistemas  automáticos,
semiautomáticos, la imposición del comparendo se rige por lo establecido en la Ley 1843
de 2017, citado en el presente escrito.

Ahora bien, una vez surtida la orden de comparendo, el inculpado tendrá la oportunidad
procesal de ejercer su derecho de defensa y contradicción,  participando en su desarrollo
con las  consideraciones del  caso,  presentando descargos,  las  pruebas  que pretendan
hacer  valer,  solicitar  la  práctica  de  aquellas  que  consideren  pertinentes,  presentar
recursos, con el fin de demostrar que no es responsable de la comisión de la infracción, o
que existieron irregularidades a la hora de la imposición del comparendo por parte del
agente de tránsito, para que finalmente la autoridad de tránsito tome la decisión frente al
caso particular y concreto y la notifique en estrados.

Frente al registro documental por parte de la autoridad competente, es de mencionar que,
dentro de las obligaciones y responsabilidades de los miembros del  cuerpo de control
operativo, capítulo 4 anexo 71 de la Resolución compilada, se encuentra lo siguiente:

- Identificarse plenamente ante el actor del tránsito y brindar un trato amable, cortes y
respetuoso, así éste hay cometido una infracción.

- Diligenciar correctamente la orden de comparendo único nacional, con letra legible y
suministrar la información suficiente al usuario respecto a la infracción comedita y
procedimiento a seguir.

- Diligenciar la orden de comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos
y observados.

Finalmente  se debe indicar,  que la  Superintendencia  de Transporte  es la  entidad que
cumple las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los Organismos de Tránsito
en atención a los dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 3 de la Ley 769 de 2002, en
cuanto a la prestación de sus servicios, por lo que, si considera que un Organismo de
Transito no actúo bajo la Ley, puede interponer una queja ante la Superintendencia de
Transporte.

No obstante, recto del actuar de los Agentes de Tránsito operativos, puede presentar la
queja  ante  el  ente  de  control,  Procuraduría  General  de  la  Nación,  con  las  pruebas
pertinentes.
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Respuesta al interrogante No. 4°

Como lo hemos mencionado, el  artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el
artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, preceptúa que, en el formulario de comparendo único
nacional, así como su sistema de reparto, se indicará al conductor que tendrá derecho a
nombrar un apoderado si así lo desea y que, en la audiencia, para la que se le cite, se
decretarán o practicarán las pruebas que solicite. Sin embargo, no contempla un registro
documental sobre el derecho a un abogado ordenado en la ley dentro de la orden de
comparendo.

Ahora bien, se reitera que la orden de comparendo es el documento por medio de la cual
se  ordena al  presunto infractor  presentarse  ante la  autoridad de tránsito  competente
dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Se  aclara,  que  el  procedimiento  sancionatorio  en  materia  de  Tránsito,  se  encuentra
regulado por una norma especial, Ley 769 de 2002 y las demás normas concordantes,
mencionadas dentro de dicha Ley.

Respuesta al interrogante No. 5°

Vale precisar que las sanciones por infracciones a la norma de tránsito, son resultado de
un procedimiento instruido en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y en todo caso, se
debe respetar el derecho a la defensa que será materializado por la autoridad de tránsito,
en donde se constituyan medios probatorios para que en audiencia pública estos permitan
sancionar o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y
equidad.

La Jurisprudencia ha establecido que será en la “audiencia de pruebas y alegatos”, donde
se le debe conceder al citado presunto infractor quien goza de la presunción de inocencia,
la  oportunidad  de  ejercer  sus  derechos  fundamentales  de  audiencia,  de  defensa  y
contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos, controvertir las pruebas
que existan en su contra y solicitar pruebas. Además, la autoridad administrativa de la
causa  podrá  decretar  de  oficio  las  pruebas  pertinentes  y  conducentes  y  disponer  el
término para la práctica de las mismas y el recaudo del material probatorio.

Aunque el Código Nacional de Tránsito no precisa los términos de las etapas procesales
dentro del proceso contravencional, la Corte Constitucional en Sentencia C-321 de 20222,

2  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-321 de 14 de septiembre de 2022. M.P.: Jorge Enrique Ibáñez 
Najar.
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señaló  las  etapas  a  desarrollar  dentro  del  proceso  contravencional  de  infracciones  al
tránsito,  (i) la orden de comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona
citada  a  comparecer  ante  la  autoridad  respectiva  en  los  términos  dispuestos  por  la
ley, (iii) la audiencia de pruebas y alegatos y (iv) la audiencia de fallo. 

Frente a la comparecencia del agente de tránsito que impuso la orden de comparendo, la
autoridad sancionatoria podrá solicitar la práctica de dicha prueba, por lo tanto el agente
de  tránsito  podrá  comparecer  ante  la  autoridad,  con  el  fin  de  ratificar  la  orden  de
comparendo impuesta, aclarando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que dieron
origen  a  la  imposición  del  comparendo,  dado  que  se  pretende  en  el  proceso
contravencional llegar a una verdad procesal, fundamentada en los medios probatorios
recopilados.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Guizel Muñoz Pinilla – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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